
LUCION N°
VISTO:

HORÁ[' .I
DEFAI?TAMéNTO fiDMINISTr?ATWO CONCEJO MUMCl,lJAL ,

22830
Los expedientes CO-0062-01768639-5 (PC) adjuntos CO-0062-01770265-5

(PC)- CO-0062-01777657-6 (PC)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los expedientes de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

IÁLEZ

1l.inícípi!1

-Q1777657-6 (R::)

,
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art, 1°; Dispónese' que el Departamento Ejecutivo Municipal realice' estudios de

factibilidad técnica, económica y Operativa, a través' de la Secretaría que

corresponda, para refaccionar luminarias en las siguientes calles:

a) José Cibils al 6.800, Barrio Loyola Sur; .'

b) Estanislao Zeballos al 5.800, Barrio Las Lomas;

c) Florencio Fernández N° 6.279, Barrio Santa Marta.

Art, 2°;.De re~ultar favorable lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de las tareas mencionadas.

Art, 3°; Ejecutadas que re.sulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal.

. Art, 4°; Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal

correspondiente.

Art 5°; Comuní .u se al Departamento Ejecutivo Municipal.
i

SALA DE SES ES, 31.de marzo de 2022,-

2022 - 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. Lás Malvinas son Argentinas

Honorable Concejo de la Ciudad de Sánta Fe de la Vera Cruz
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